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                   Calarcá, Quindío, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00158-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.752 
 
 
Allegada la Póliza de Caución Judicial requerida1, por ser procedente de 
conformidad con el núm. 7 del art. 384 del C.G.P. se decretará la medida cautelar 
solicitada.2  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo, como unidad de explotación económica, del 
establecimiento de comercio denominado ALMACEN AGRICOLA propiedad del 
demandado, ubicado en la carrera 26 # 39-41 local, centro del municipio de Calarcá. 
  
Por secretaría LÍBRESE oficio a la Cámara de Comercio con las advertencias del 
núm. 1 del art. 593 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE 
 

                                                           
1 No 007 del expediente. 
2 Pag.6 del No 002 del expediente. 
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